
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1975/2023
Fecha Resolución: 18/12/2023

Dª Clara Monrobé Cárdenas, Alcaldesa-Presidenta, del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, en virtud de las
atribuciones que la Ley le confiere, ha dictado la Resolución que a continuación se transcribe:

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE PARCELA URBANA SITA EN
AVDA.  ALCALDE CECILIO GUTIÉRREZ ESQUINA CON CTRA.  PRADO DE LA TORRE DE ESTE
MUNICIPIO, PROMOVIDO POR INVERSIONES TORRUX, S.L.

CONSIDERANDO que por el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación se ha tramitado  expediente para Proyecto
de Urbanización de parcela urbana, sita en Avda. Alcalde Cecilio Gutiérrez, esquina con Ctra. Prado de la Torre de
este municipio, firmado digitalmente por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Francisco Manuel Dorado
Ortega con fecha 30 de junio de 2023, promovido por la empresa INVERSIONES TORRUX, S.L., Registrado de
Entrada telemáticamente en este Ayuntamiento con fecha 30 de junio de 2023, Dilegenciado por la Secretaria
General con fecha 6 de julio de 2023, y en el que consta la siguiente documentación:

SIENDO que, previa la emisión de informe del Arquitecto Municipal e Informe Jurídico de fecha 3 de julio de 2023,
favorables a la tramitación del Proyecto de Urbanización solicitado, se procedió a acordar la admisión a trámite del
Proyecto de Urbanización de parcela urbana, sita en Avda. Alcalde Cecilio Gutiérrez esquina con Ctra. Prado de la
Torre de este municipio, mediante Resolución de Alcaldía nº 1063/2023 de fecha 5 de julio de 2023, siendo
expuesto al público en el BOP nº 166, de fecha 20 de julio de 2023 y en el Portal de la Transparencia, dando al
mismo tiempo trámite  de audiencia  a los  titulares del  derecho de propiedad  de los  terrenos colindantes que
pudieran verse afectados por la actuación, conforme a los datos que figuren en las certificaciones catastrales y del
Registro de la Propiedad solicitadas a tal efecto. 

CONSTA informe de la Responsable del Registro de fecha 18 de diciembre de 2023, de que no se han presentado
alegaciones durante el plazo de exposición pública.

CONSIDERANDO que, para dar cumplimiento al punto tercero de dicha Resolución, se solicita a la Consejería de
Fomento,  Infraestructura  y  Ordenación del  Territorio  en materia  de Carreteras  de la  Junta de Andalucía  y a
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, la emisión de informes sectoriales preceptivos, de conformidad con el
art. 192.5  del Decreto 550/2022 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio  de Andalucia,  asi  como se realiza
consulta a las compañías suministradoras sobre la adecuación técnica del proyecto a las condiciones informadas y
recogidas en el instrumento de ordenación.

CONSTA en el expediente informe favorable emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y
Vivienda, con fecha de firma digital 21 de agosto de 2023, así como informe favorable condicionado emitido por
Confedertación Hidrográfica del Guadalquivir con fecha de entrada 29 de noviembre de 2023 y número de registroi
12841.

VISTO que con fecha 15 de diciembre de 2023 y número de registro 13176, ha sido presentado por el promotor
documento técnico denominado "Adenda al Proyecto de Urbanización" firmado digitalmente por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos D. Francisco Manuel Dorado Ortega (CSV: dg6+8cMTUOFAt9BGKuR/xw==), donde se
aclara lo expuesto en el punto 3 del informe emitido por Coinfederación Hidrográfica del Guadalquivir, siendo lo
siguiente; "Aclarar que POR ERROR en la representación gráfica de la acera prevista en proyecto, esta se dibuja
hasta el Arroyo Majalberraque. En este particular hay que hacer mención a que la nueva acera se extiende hasta el
paso de cebra existente FUERA DE LA ZONA AFECTADA POR LAMIMACIÓN DE 500 AÑOS y que no continua hasta
el trablero del puente sobre el Arroyo Majalberraque ya que de ahí en adelante NO EXISTE ACERA, donde conectar
la nueva prevista".

VISTO  el informe favorable emitido por la Técnica de Medio Ambiente de este Ayuntamiento, con fecha 13 de
diciembre de 2023, sobre la Calificación Ambiental.

VISTO que la aprobación definitiva corresponde a la Alcaldía conforme a lo establecido en el artículo 21.1.j) de la
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local es por lo que HE RESUELTO:
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PRIMERO: Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización que a continuación se describe, condicionado a la
solicitud y obtención de autorización expresa por parte del Organismo de Cuenca para la ejecucion de las obras de
entrega de las aguas pluviales al arroyo Majalberraque, así como la entrega de un estudio de control de aguas
abajo de las obras de desagüe, todo ello según lo expuesto en el informe sectotial  emitido por Confederación
Hidrografica del Gualdaquivir con fecha de entrada 29 de noviembre de 2023 y número de registro 12841.

PROMOTORA INVERSIONES TORRUX, S.L. con C.I.F. B-91.314.419

UBICACIÓN Avda. Alcalde Cecilio Gutiérrez esquina Ctra. Prado de la Torre, de este municipio

DOCUMENTOS
TÉCNICOS

-  Proyecto  de  Urbanización  de  parcela  urbana,  sita  en  Avda.  Alcalde  Cecilio
Gutiérrez esquina Ctra. Prado de la Torre de este municipio, firmado digitalmente
por el  Ingeniero de Caminos,  Canales y  Puertos D.  Francisco Manuel  Dorado
Ortega con fecha 30 de junio de 2023.

(Diligenciado por la Secretaria General la admisión a trámite con fecha 6 de julio
de 2023)

- Adenda al Proyecto de Urbanización de parcela urbana sita en Avda. Alcalde
Cecilio Gutiérrez esquina con Ctra. Prado de la Torre de este municipio, firmado
digitalmente por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Francisco Manuel
Dorado Ortega (CSV: dg6+8cMTUOFAt9BGKuR/xw==) 

(Incluida  Adenda para  aclarar  lo  expuesto  en  el  punto  3  del  Informe sectorial
emitido  por  Confederación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  con  fecha  29  de
noviembre de 2023 y número de registro 12841)

AUTOR
PROYECTO  Y
ADENDA

D. Francisco Manuel Dorado Ortega (Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos)

SEGUNDO: Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la Sede electrónica y
tablón municipal y Portal de Transparencia del Ayuntamiento.

TERCERO: Notificar la presente a la promotora, así como al resto de personas interesadas dentro del ámbito, con
indicación de los recursos pertinentes.

CUARTO: Dar traslado del presente a los siguientes departamentos/áreas del Ayuntamiento de Bollullos de la
Mitación:

-       Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo.

-       Secretaría General

-       Intervención-Tesorería.

Fdo.Clara Monrobé Cárdenas

La Alcaldesa-Presidenta
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